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ORGANISMO CONTRATANTE: 

SECRETARÍA DE CIENCIA, ARTE E INNOVACIÓN 

TECNOLÓGICA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN 

 

 
DENOMINACIÓN DE LA UOC 

 

DENOMINACIÓN DE 
LA UOC 

Oficina de Compras y Contrataciones – Secretaría de Ciencia, Arte e 
Innovación Tecnológica 

Universidad Nacional de Tucumán 

DOMICILIO 
Buenos Aires Nº 296 – (4000) San Miguel de Tucumán – Tucumán – 
Argentina 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

compras@ct.unt.edu.ar  

TELÉFONO (0381) 4311200 int. 204 

 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 

TIPO: 
Contratación Directa por Adjudicación 
Simple por Exclusividad 

Nº 181 
EJERCICIO:  

2025 

CLASE: Sin Clase 

MODALIDAD: Sin Modalidad 

EXPEDIENTE Nº: EXP – DGME – 34387 / 2025 

RUBRO COMERCIAL: PROD. MEDICO/FARMACEUTICOS/LAB. 

OBJETO DE LA 
CONTRATACIÓN: 

Adquisición de un Tomógrafo Computado Multicorte Veterinario de 32 
Cortes, con Reconstrucción Iterativa de Baja Dosis, marca MinFound 
Medical Systems, modelo  VetCare™ 7V55, en el marco del  Programa 
Federal Equipar Ciencia 

COSTO DEL PLIEGO: Sin costo 

DESTINO: 

Secretaría de Ciencia, Arte e Innovación Tecnológica 
Universidad Nacional de Tucumán 
Buenos Aires Nº 296 
(4000) San Miguel de Tucumán - Tucumán 

 
CONSULTA Y RETIRO DE LOS PLIEGOS 

 
Lugar/Dirección Días y Horarios 

NO SE PODRÁN RETIRAR PLIEGOS PERSONALMENTE. Solamente se los podrá descargar de los 
siguientes sitios: 
1.- OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES: https://comprar.gob.ar, en Búsqueda de 
Procesos/Buscador de Publicaciones/Servicio Administrativo Financiero: 836-Universidad Nacional 
de Tucumán - Unidad Operativa de Contrataciones:102/012. 
2.- DESCARGAR LOS PLIEGOS DEL SITIO DE UNIVERSIDADES COMPRAN: 
https://universidadescompran.cin.edu.ar, en opciones de consulta, seleccionar la Universidad y 
muestra los procedimientos vigentes en la institución universitaria. 
3.- UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN: en la página de la Dirección General de Compras y 
Contrataciones: www.compras.unt.edu.ar en opción: Contrataciones/Vigentes y Próximas. 
Al bajar los pliegos, el/los interesados deberán enviar a las siguientes direcciones de correo 
compras@ct.unt.edu.ar un mensaje suministrando obligatoriamente su nombre o razón social, 
domicilio, teléfono y dirección de correo electrónico en los que serán válidas las comunicaciones 

mailto:compras@ct.unt.edu.ar
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que deban cursarse hasta el día de apertura de las ofertas. 
El plazo para obtener el pliego de los sitios antes detallados en forma válida es el 06/01/2026 
En este procedimiento no se debe efectuar el pago del pliego. 

 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 

Lugar/Dirección Días y Horarios 

Oficina de Compras y Contrataciones 
Sec. de Ciencia, Arte e Innovación Tecnológica 

Universidad Nacional de Tucumán 
Buenos Aires Nº 296 

(4000) S. M. de Tucumán 

Hasta el 06/01/2026 a las 16:00 horas. 

 
ACTO DE APERTURA 

 
Lugar/Dirección Días y Horarios 

Oficina de Compras y Contrataciones 
Sec. de Ciencia, Arte e Innovación Tecnológica 

Universidad Nacional de Tucumán 
Buenos Aires Nº 296 

(4000) S. M. de Tucumán 

07/01/2026 a las 15:00 horas. 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 

Artículo 1: Nombre de las jurisdicción o entidad contratante. 
El Organismo Contratante se denomina UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN (UNT), y en 
adelante, cuando se haga referencia a él, en forma indistinta se indicará el nombre y/o la sigla 
expresada y/o el Organismo. 
 

Artículo 2: Denominación de la Unidad Operativa de Contrataciones que gestiona el 
procedimiento. 
La Unidad Operativa de Compras que gestiona la presente contratación es la Oficina de 
Compras y Contrataciones de la SECRETARÍA DE CIENCIA, ARTE E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
(SCAIT) de la Universidad Nacional de Tucumán.  
 

Artículo 3: Identificación del expediente administrativo por el que tramita el procedimiento. 
Este procedimiento tramita bajo el expediente: EXP - DGME – 34387 / 2025. 
 

Artículo 4: Tipo, número y ejercicio, clase o causal y modalidad del procedimiento de 
selección. 
Contratación Directa por Adjudicación Simple por Exclusividad N°181; Ejercicio: 2025. 
Sin clase. 
Sin causal. 
Sin modalidad. 
 

Artículo 5: Rubro y objeto del procedimiento. 
Rubro: Equipamiento - PROD. MEDICO/FARMACEUTICOS/LAB. 
Objeto: Este llamado tiene por objeto la adquisición de un Tomógrafo Computado Multicorte 
Veterinario de 32 Cortes, con Reconstrucción Iterativa de Baja Dosis, marca MinFound Medical 
Systems, modelo  VetCare™ 7V55. 
 

Artículo 6: Costo del pliego. 
Sin costo. 
 

Artículo 7: Domicilio y dirección institucional de correo electrónico en los que serán válidas 
las comunicaciones e impugnaciones que los interesados, oferentes, adjudicatarios o 
cocontratantes realicen en ellos. 
El domicilio del Organismo, para este acto, se establece en Buenos Aires Nº 296, (4000) San 
Miguel de Tucumán, Tucumán, Argentina, Tel. (0381) 4311-200 int. 200, dirección de correo 
electrónico compras@ct.unt.edu.ar  
 

Artículo 8: Vista, retiro, consultas, Circulares Aclaratorias y/o Modificatorias al Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares. 
Los pliegos y no se podrán retirar personalmente. Se los podrá descargar de los siguientes 
sitios: 
 

● OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES: https://comprar.gob.ar 
En Búsqueda de Procesos/Buscador de Publicaciones/Servicio Administrativo 
Financiero: 836-Universidad Nacional de Tucumán - Unidad Operativa de 
Contrataciones:102/012. 
 

● PORTAL UNIVERSIDADES COMPRAN: https://universidadescompran.cin.edu.ar 

mailto:compras@ct.unt.edu.ar
https://comprar.gob.ar/
https://universidadescompran.cin.edu.ar/


 

   Página 4 de 12 

 

En opciones de consulta, seleccionar la Universidad y muestra los procedimientos 
vigentes en la institución universitaria. 

● PORTAL DE COMPRAS UNT: www.compras.unt.edu.ar 
En opción: Contrataciones/Vigentes y Próximas. 

 
Al bajar los pliegos, el/los interesados deberán enviar a compras@ct.unt.edu.ar un mensaje 
suministrando obligatoriamente su nombre o razón social, domicilio, teléfono y dirección de 
correo electrónico en los que serán válidas las comunicaciones que deban cursarse hasta el día 
de apertura de las ofertas. 
 
Estos portales serán los medios para obtener las circulares y todas las notificaciones de este 
procedimiento. 
 

Artículo 9: Consultas al pliego de bases y condiciones particulares y el plazo para efectuarlas. 
Las consultas al pliego de bases y condiciones deberán efectuarse a la dirección institucional 
de correo electrónico de la Oficina de Compras y Contrataciones de la Secretaría de Ciencia, 
Arte e Innovación Tecnológica compras@ct.unt.edu.ar  
El plazo para realizar consultas en forma válida es el 06/01/2026. 
 

Artículo 10: Especificaciones técnicas. 
Consultar Anexo I de este pliego. 
 

Artículo 11: Moneda de cotización. 
La oferta deberá cotizarse en moneda extranjera. 
 

Artículo 12: Pago en moneda nacional de ofertas cotizadas en moneda extranjera. 
En aquellos casos en que la cotización se hiciere en moneda extranjera y el pago en moneda 
nacional, deberá calcularse el monto del desembolso tomando en cuenta lo previsto en el 
Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
 

Artículo 13: Indicar si se admitirán ofertas variantes. 
No se admiten ofertas variantes. 
 

Artículo 14: Criterio de evaluación y selección de las ofertas 
El criterio de evaluación y selección será el de menor precio. 
 

Artículo 15: Adjudicación por renglón o grupo de renglones 
La adjudicación se efectuará por renglón. 
 

Artículo 16: Plazo o fecha de entrega de los bienes o de prestación de los servicios 
Se efectuará dentro de los CIENTO CINCUENTA (150) días de recibida la Orden de Compra por 
parte del adjudicatario, de acuerdo a las especificaciones siendo en todos los casos, la entrega 
libre de fletes y acarreos y otros gastos, en el domicilio que se consigna en la Orden de 
Compra. 
Los plazos se computarán a partir del día siguiente de la recepción de la orden de compra. 
 

Artículo 17: Forma de entrega de los bienes o de prestación de los servicios. 
Se admitirán entregas de renglones completos, siempre que las mismas no superen el plazo 
establecido como límite por los documentos de esta contratación. 

http://www.compras.unt.edu.ar/
mailto:compras@ct.unt.edu.ar
mailto:compras@ct.unt.edu.ar
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Los bienes deben entregarse junto a todos los componentes o accesorios necesarios para su 
puesta en marcha, posibilitando la evaluación de la Comisión de Recepción. 
 

Artículo 18: Lugar de entrega de los bienes o de prestación de los servicios. 
La entrega debe realizarse en: 
 
Institución: Facultad De Agronomía, Zootecnia y Veterinaria UNT - Finca El Manantial 
Dirección completa: Ameghino s/n, T4105 Manantial, Tucumán 
Provincia: Tucumán  
CP: T4105 
Contacto de recepción: Emanuel Fabersani 
Días y horarios de atención: lunes a viernes de 8 a 18 hs (días hábiles) 
 

Artículo 19: Forma, plazo, lugar y horario de presentación de las facturas. 
La adjudicataria deberá presentar en la Oficina de Compras y Contrataciones de la SCAIT, sita 
en calle Buenos Aires Nº296 de la Ciudad de San Miguel de Tucumán (4000), de lunes a viernes 
en el horario de 08:00 a 12:00 horas, o por correo electrónico a compras@ct.unt.edu.ar la 
siguiente documentación: 
 

● Factura original (con los requisitos que se detallan más adelante) 
● Acta de Recepción, emitida por la Comisión de Recepción 
● Legajo impositivo: incluir constancias y certificados de no retención y/o exclusión de 

impuestos. La UNT es agente de retención de Ingresos Brutos, IVA, SUSS y Ganancias. 
● Nota informando si los bienes se encuentran gravados por el Impuesto al Valor 

Agregado, indicando la tasa o si se encuentran exentos del gravamen. 
● Datos bancarios. 

 
La factura deberá cumplir con los requisitos legales vigentes y, además, ser emitida de acuerdo 
a las siguientes instrucciones: 
 

● Emitir a nombre de: 
Universidad Nacional de Tucumán 
CUIT: 30546670240 
IVA: Exento 

● Detallar claramente los bienes o servicios, junto a las cantidades, precio unitario y 
precio totales 

● Moneda de emisión: La misma de la oferta. 
 

Artículo 20: Forma y moneda de pago. 
Los pagos se realizarán dentro del plazo de QUINCE (15) días hábiles contados a partir de la 
fecha de presentación de la factura. 
 

Artículo 21: Jurisdicción competentes en caso de conflicto. 
A todos los efectos legales emergentes de la presente contratación, serán competentes los 
tribunales en lo Contencioso Administrativo Federal con asiento en la CIUDAD DE SAN MIGUEL 
DE TUCUMÁN. 
  

mailto:compras@ct.unt.edu.ar
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ANEXO I - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

Renglón 
Nº 

Cantidad 
Unidad de 

Medida 
Descripción 

1 Uno (1) Unidad 

4.3.3-219.27 - TOMOGRAFOS; TIPO VETERINARIO - 
POTENCIA RAYOS 32KW - TIEMPO RECONSTRUC. 0,333Seg - 
RANGO DE ENERGIA 70 A 140Kv - TIPO CAMARA 
COMPUTADO MULTICORTE. 

 
Especificaciones Técnicas 

Las especificaciones técnicas que descriptas a continuación, se entienden como los valores mínimos de 
cada uno de los parámetros descriptos. 
 
Componentes del Sistema: 
El sistema se compone de los siguientes componentes principales: 
Gantry: 

 Abertura: 70 cm 

 Angulación: Digital Inteligente de ±30° 

 Enfriamiento: por Aire. 

 Rotación: impulsado por correa. 

 Anillo Deslizante: de baja tensión. 

 Tiempo mínimo de rotación completa: 0,75 s (segundos). 

 Tiempos de rotación completa: 0,75 s, 1 s, 1,5 s, 2 s. 

 Luces de Alineación del Paciente: Láseres 3D. 

 Operación: por Control Remoto. 

 Protección de Seguridad: sensores de presión anti-colisión. 

 
Generador de Alta Tensión: 

 Potencia de Salida: 32 kW 

 Valores de Tensión: 70 kV, 80 kV, 100 kV, 110 kV, 120 kV y 140 kV 

 Valores de Corriente: 10 a 300 mA 

 Tipo de Generador: de alta tensión y alta frecuencia. 

 Almacenamiento de Calor del Ánodo: 3,5 MHU 

 Almacenamiento de Calor “Equivalente” del Ánodo: de 6,0 MHU, con el Algoritmo de Baja 

Dosis. 

 Disipación de Calor del Ánodo (Max): 735 kHU/min 

 Punto focal fino: 0,7 x 0,8 mm (ancho x largo) 

 Punto focal grueso: 1,2 x 1,4 mm (ancho x largo) 

 
Módulo Detector Digital:  
 

 Material del Detector: Estado Sólido de Silicio Amorfo 

 Material del Centellador: Cerámico de Tierras Raras Ultrarrápido 

 Número de Filas (eje-z): 16 (dieciséis) 

 Ancho del Detector (eje-z): 20 mm 

 Número de Celdas por Fila: 700 

 Rejilla Anti-Dispersión: ASG con placas (septas) de tungsteno 
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 Diseño del detector: blindaje y sellado que cumple EMC/EMI 

 
Mesa de Paciente: 

 Material del Tablero: fibra de carbono, 2 mm equivalente de Aluminio. 

 Máximo Rango de Desplazamiento Horizontal: 160 cm 

 Máximo Rango Escanable: 140 cm 

 Máxima Velocidad de Desplazamiento Horizontal: 15 cm/s 

 Movimiento Horizontal: por control automático o manual 

 Capacidad de Carga: hasta 205 kg. 

 
Consola del Operador – Hardware:  

 Computador: CPU con “4” Núcleos, de 3.6 GHz 

 Sistema Operativo: basado en Windows. 

 Memoria RAM: 32 GB 

 Almacenamiento de Imágenes: Disco Rígido de 2 TB 

 Almacenamiento de Datos Crudos: Disco Rígido de 1 TB 

 Monitor Color LCD de 24 pulgadas de 1920 x 1200 (HD) 

 DICOM Print para impresión en red 

 DICOM Storage para transferencia de archivos a Workstation o PACS 

 DICOM Query/Retrieve para consulta y recuperación de exámenes en forma remota. 

 DICOM Worklist para recibir la Lista de Trabajo de pacientes desde un HIS/RIS del Hospital. 

 Quemador y Lector de DVD. 

 “Auto-Print”, envio autómatico a impresión. 

 “Auto-Voice”, con un intercomunicador integrado, para la comunicación paciente/operador. 

 UPS monofásica de 3 kVA, para la protección de todos los elementos del hardware informático 

de la Consola del Operador. 

 
Consola del Operador – Software: 

 Software de Procesamiento de Imágenes: paquete de software de procesamiento “3D”. 

 Software HIS/RIS: Permite una conexión directa entre el HIS del Hospital o con el Sistema de 

Información de Radiología (RIS). Simplifica y elimina errores en la entrada de datos 

 demográficos de pacientes. Licencia DICOM Worklist para recibir la Lista de Trabajo de 
Pacientes desde un proveedor de Lista de Trabajo, RIS o HIS del Hospital. 

 
Unidad de Distribución de Energía 
• Alimentación: 380 V, 50 Hz ± 1 Hz, Potencia Eléctrica: 50 KVA. 
 
Accesorios: 

 Almohadilla para Mesa del Paciente 

 Dispositivo de Soporte de Cabeza 

 Almohadilla para Soporte de Cabeza 

 Almohadilla de Soporte de Rodilla 

 Bandas de Sujeción de Paciente 

 Fantoma de Calibración 

 
Sistema de Mantenimiento Remoto (de fábrica): 
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Durante el año de garantía técnica. 
 
Entrenamiento de Aplicaciones Clínicas 
Entrenamiento de Aplicaciones por cinco (5) días consecutivos con la puesta en funcionamiento del 
Tomógrafo. 
 
Especificaciones del Sistema - Tomógrafo Computado: 
Especificaciones Técnicas del Tomógrafo Computado Multicorte, como sistema integrado: 
 

 Tiempo mínimo de rotación completa: 0,75 s (segundos) 

 Máximo número de cortes por rotación completa: 32 cortes 

 Tiempo máximo de escaneo continuo: 100 segundos 

 Máximo rango escaneable horizontal: 140 cm (con extensión) 

 Espesores de Corte Axial: 0,625 mm (reconstruído), 1,25 mm, 2,5 mm, 3,75 mm, 5 mm, 7,5 

mm y 10 mm. 

 Espesores de Corte Helicoidal: 1,25 mm, 2,5 mm, 5 mm, 7,5 mm y 10 mm. 

 Campos de Visión escaneable: de 5 cm a 43 cm. 

 Matriz de Reconstrucción de Imagen: 512 × 512 y 1024 x 1024 

 Velocidad de Reconstrucción de Imagen: 20 imágenes/s 512 x 512. 

 Rango del “Pitch”: de 0,1 a 2,0 

 Dirección de barrido del Localizador: anteroposterior y lateral. 

El equipo deberá incorporar un método y aparato de modulación de corriente en tubo de rayos X en 
un tomógrafo computado multidetector, desarrollado y patentado por MinFound Medical Systems 
(FMI Medical Systems Co. Ltd.). Patente de los Estados Unidos de América N.º US 10.492.751 B2 (Miao 
y otros, 03/12/2019). 
Este componente —identificado como algoritmo de reconstrucción iterativa NanoDose Iterative 
(NDI)— constituye un requisito técnico excluyente y es condición necesaria para la aceptación del 
equipo propuesto. 

 

 
Condición de Compra: En plaza 
Gastos adicionales: flete y seguro hasta la dirección de entrega. 
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ANEXO II – FORMULARIO DE OFERTA 
 

Sra. DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTABILIDAD GENERAL 
SECRETARÍA DE CIENCIA, ARTE E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN 
S          /               D 

REFERENCIA:  
CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA POR MONTO 

N°____/____ 
El que suscribe ............................................................................................................................................. 
Documento Nº .............................. en nombre y representación de la Empresa …………………….......... con 
domicilio legal en la Calle..........................................................................Nº ........... Localidad 
............................... Teléfono ........................... Fax.......................... Nº de CUIT ................................... y 
con poder suficiente para obrar en su nombre, luego de interiorizarse de las condiciones particulares y 
técnicas que rigen la presente compulsa, cotiza los siguientes precios. 

 

Nº Cant. Descripción P. Unitario P. Total 

1 1 4.3.3-219.27 -  TOMOGRAFOS; TIPO VETERINARIO 
- POTENCIA RAYOS 32KW - TIEMPO RECONSTRUC. 
0,333Seg - RANGO DE ENERGIA 70 A 140Kv - TIPO 
CAMARA COMPUTADO MULTICORTE. 

USD USD 

TOTAL  USD 

 
SON................................................................................................................ 
 
 
 
 
 

   
 

……………………………………………….. 
FIRMA 

   
 

……………………………………………….. 
ACLARACIÓN – TIPO Y NRO. DE 

DOCUMENTO 
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ANEXO III - FORMULARIO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 
 
 

Sra. DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTABILIDAD GENERAL 
SECRETARÍA DE CIENCIA, ARTE E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN 
S          /               D 
 

REFERENCIA:  
CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA POR MONTO 

N°____/____ 
 

FECHA: ……../……../…….. 
 
Por la presente expresamos nuestra voluntad de MANTENER la oferta formulada en la 
Contratación de la Referencia por el término de SESENTA (60) días corridos contados a partir 
de la fecha del Acto de Apertura, en un todo de conformidad con lo dispuesto por la normativa 
vigente. 
 
 
 
 
 
 
 
   

 
……………………………………………….. 

FIRMA 
   

 
……………………………………………….. 
ACLARACIÓN – TIPO Y NRO. DE 

DOCUMENTO 
 
 



 

   Página 11 de 12 

 

ANEXO IV – DECLARACIÓN JURADA I 
 
 
 

N° DE CUIT:............................... N° DE INGRESOS 
BRUTOS................................................................ 
 
DENOMINACION:.......................................................................................................... 
CALLE..............................................................................................................N°.......... 
PISO................................................DEPTO.....................................................TE......... 
LOCALIDAD.......…............CODIGO POSTAL........................... 
PROVINCIA......................................... 
 
1. DECLARO BAJO JURAMENTO ESTAR HABILITADO PARA INTERVENIR EN EL PROCEDIMIENTO 
DE SELECCIÓN SEÑALADO PRECEDENTEMENTE, EN RAZON QUE LA FIRMA CUMPLE CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO Nº 27 DEL DECRETO Nº 1023/2001. 
 
2. DECLARO BAJO JURAMENTO QUE LOS RESPONSABLES DE LA OFERTA NO TIENEN 
IMPEDIMENTO PARA CONTRATAR CON EL ESTADO POR CUANTO NO SE ENCUENTRAN 
COMPRENDIDOS EN NINGUNA DE LAS SITUACIONES ENUNCIADAS EN EL ARTICULO Nº 28 DEL 
DECRETO Nº 1023/2001. 
 
3. DECLARO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS CONSIGNADOS EN EL PRESENTE FORMULARIO 
SON CORRECTOS Y ME COMPROMETO A PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE PERMITA SU 
VERIFICACION EN TANTO ME SEA SOLICITADA. 
 
4. DECLARO BAJO JURAMENTO NO POSEER JUICIOS CON EL ESTADO NACIONAL O ENTIDADES 
DESCENTRALIZADAS. 
 
5. DECLARO BAJO JURAMENTO APORTAR AL ORGANISMO CONTRATANTE, CUANDO ME SEA 
SOLICITADA, TODA LA INFORMACION Y DOCUMENTACION RESPALDATORIA NECESARIA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ALCANCE Y LA EXTENCION ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 237 DEL 
DECRETO 893/12 PARA SU INCLUSION EN EL SISTEMA DE IDENTIFICACION DE PROVEEDORES 
(SIPRO). 
 
6. DECLARO BAJO JURAMENTO CONOCER Y ACEPTAR TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS 
QUE CONFORMAN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, OBLIGANDOME A 
RESPETAR CADA UNA DE SUS ESTIPULACIONES TANTO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
CUANTO PARA LA EJECUCION DE SU EVENTUAL CONTRATACION. 
  

 
 
 

 
 
 
 

……………………………………………….. 
FIRMA 

   
 
……………………………………………….. 
ACLARACIÓN – TIPO Y NRO. DE 

DOCUMENTO 
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ANEXO V – CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO 
 

REFERENCIA:  
CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA POR MONTO 

N°____/____ 
 

NOMBRE COMPLETO DE LA RAZÓN SOCIAL: 
 

DOMICILIO REAL 

CALLE  
N
º 

 
PIS
O 

 DPTO.  

LOCALIDAD  PROVINCIA  C.P.  

TELÉFONO  E-MAIL  

DOMICILIO ESPECIAL 

CALLE  
N
º 

 
PIS
O 

 DPTO.  

LOCALIDAD  PROVINCIA  C.P.  

TELÉFONO  E-MAIL  

 
 

 
 
   

 
……………………………………………….. 

FIRMA 
   

 
……………………………………………….. 
ACLARACIÓN – TIPO Y NRO. DE 

DOCUMENTO 
 
 

 

 
 
 
 


